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TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción I, 11 fracción I, 64, 65 fracciones I, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo 
de 2025; así como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
de datos personales (derechos ARCO}, de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 
84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las normas vigentes a partir 
del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 20 fracción 
I, 39 y 40 fracciones II, III y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77 y 78 fracciones II y III de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) a'ií como los 
PRIMERO, SEGUNDO fracciones 11, III y IV, NOVENO y DÉCIMO Transitorios que establecen la 
entrada en vigor de las leyes vigentes, la normatividad abrogada, así como la sustanciación de 
los asuntos previos a la entrada en vigor de las leyes y que son en materia de acceso a la 
información pública y ejercicio de los derechos ARCO, respectivamente. 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 201 O, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión 
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; los días 19, 20 y 21 de mayo de dos mil 
veinticinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de 
acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a 
continuación se relaciona: 

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a la información por ser reservada en los archivos· de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018025012115 \ 
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Negativa de acceso a la información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de fol io: 

► 330018025013650 ► 330018025012526 ► 330018025012076 
► 330018025010916 ► 330018025013669 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrat ivas, a la solicitud de 
información pública con número de folio: 

► 330018025010838 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las 
solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018025011194 ► 330018025011034 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que 
a continuación se enlistan: 

► 330018025012118 ► 330018025012543 ► 330018025012555 
► 330018025012562 ► 330018025012456 ► 330018025012204 
► 330018025012145 ► 330018025012154 ► 330018025012664 
► 330018025012714 ► 330018025012190 ► 330018025012156 
► 330018025012137 ► 330018025012266 ► 330018025012551 
► 330018025012141 ► 330018025012153 ► 330018025012152 
► 330018025012155 ► 330018025012146 ► 330018025012480 
► 330018025012558 ► 330018025012150 ► 330018025012647 
► 330018025012537 ► 330018025012264 ► 33001802501251 7 
► 330018025012496 ► 330018025012269 ► 330018025012306 
► 330018025012401 ► 330018025012305 ► 330018025012459 
► 330018025012660 ► 330018025012330 ► 330018025012453 
► 330018025012403 ► 330018025012404 ► 330018025012278 
► 330018025011974 ► 330018025012475 ► 330018025012159 
► 330018025012777 ► 330018025012519 ► 330018025012151 
► 330018025012143 ► 330018025012538 
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Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018025010764 

ACUERDO CTSP-609/05/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de reserva de la 
información, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión 
de Comité; de conformidad con los artículos 40, fracción II, 103 y 112 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-610/05/2025.-Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de 
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 40, fracción II, 103 y 115 de la LGTAIP 
vigente. 

ACUERDO CTSP-0611/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta 
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 40 fracción II, 140 y 141 de la LGTAIP 
vigente. 

ACUERDO CTSP-0612/05/2025.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 40 fracción II y 134 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0613/05/2025.- Se aprueban la versión pública de la información, respecto de 
la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 40 fracción 
II, 115 y 120 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0614/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-006-00-CM3, 
012000991117 423-069-00-C M2, 012000991117 423-07 4-00-C M4, 012000991T17623-008-00-
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CM2, 012M7B997E11222007-CM1, 012M7B997E11322044-CM1, 012M7B997E11322064-CM2, 
012M7B997E11522010-CM3, 012M7B997E11522029-CM3, 012M7B997E11522057-CM4, 
012M7B997E11522060-CM1, 012M7B997E14722002-CM1, 012M7B997I00123-123-01, 
012M7B997l123049-CM3, 012M7B997l123091-CM1, 012M7B997l123091-CM2, 
012M7B997l123099-CM1, 012M7B997l123109-CM1, 012NEF001l02124-034-01, 
012N EF001I02324-009-01, 012N EF001I02624-003-01, 012NEF001I02624-014-01, 
012NEF001I02624-023-01, 012NEF001102624-036-01, 012NEF001102624-047-02, 
012NEF001I03224-003-01, 012NEF001l18624-012-01, 012NEF001l18624-015-01, 
012NEF001T01824-018-00-CM3, 012NEF001T01824-021-01, 012NEF001T02524-004-01, 
012N E F001 T02524-008-01, 012N EF001 T02524-017-01, 012N E F001103924-003-01 y 
012NEF001T18524-004-01, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 095384611 CFB/03668. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico y teléfono 
celular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en 
las fracciones I y III del artículo 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0615/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públ icas de 
103 instrumentos contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, 
denominados ABT-A-25-EG-51251006-0001, ABT-A-25-EG-51251019-0013, CM01 ABT-A-25-EG-
51251019-0013, ABT-A-25-EG-51251019-0019, CM01 ABT-A-25-EG-51251019-0019, ABT-N-25-
EG-51251006-0016, ABT-N-25-EG-51251006-0017, ABT-N-25-EG-51251006-0018, ABT-T-25-EG-
51251019-0004, ABT-T-25-EG-51251019-0005, ABT-T-25-EG-51251019-0006, ABT-T-25-EG-
51251019-0007, ABT-T-25-EG-51251019-0008, ABT-T-25-EG-51251019-0009, ABT-T-25-EG-
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51251019-0010, C5M0010, C5M0011, C5M0012, C5M0013, C5M0014, CSM0015, CSM0016, 
CSM0017, CSM0018, CSM0019, CSM0020, CSM0021, CSM0022, CSM0023, CSM0029, CSM0030, 
CSM0031, CSM0032, CSM0033, CSM0034, CCO-N-25-EG-51241006-032, CCO-N-25-EG-
51241009-033, CCO-N-25-EG-51271004-029, CCO-N-25-EG-51271004-030, CCO-N-25-EG-
51291001-034, CCO-N-25-EG-51291002-035, CCO-N-25-EG-51291004-031, CCO-N-25-EG-
51291006-037, CCO-N-25-EG-51291009-036, CCO-N-25-EG-51291009-038, CCO-N-25-EG-
51291009-039, CCO-N-25-EG-51291009-040, CCO-N-25-EG-51351003-041, CCO-N-25-EG-
51351003-042, CCO-N-25-EG-51351003-043, CCO-N-25-EG-51351003-044, CCO-N-25-EG-
51351005-001, CCO-N-25-EG-51351005-002, CCO-N-25-EG-51351005-003, CCO-N-25-EG-
51351005-004, CCO-N-25-EG-51351005-005, CCO-N-25-EG-51351005-006, CCO-N-25-EG-
51351005-007, CCO-N-25-EG-51351005-008, CCO-N-25-EG-51351005-009, CCO-N-25-EG-
51351005-010, CCO-N-25-EG-51351005-011, CCO-N-25-EG-51351005-012, CCO-N-25-EG-
51351005-013, CCO-N-25-EG-51351005-014, CCO-N-25-EG-51351005-015, CCO-N-25-EG-
51351005-016, CCO-N-25-EG-51351005-017, CCO-N-25-EG-51351005-018, CCO-N-25-EG-
51351005-019, CCO-N-25-EG-51351005-020, CCO-N-25-EG-51351005-021, CCO-N-25-EG-
51351005-022, CCO-N-25-EG-51351005-023, CCO-N-25-EG-51351005-024, CCO-N-25-EG-
51351005-025, CCO-N-25-EG-51351005-026, CCO-N-25-EG-51351005-027, 05M0001, DSM0025, 
D5M0026, D5P0012, D5P0013, D5P0014, D255001, D255002, D255004, D255005, D255006, 
D255007, S5M0002, S5M0004, S5M0008, S5M0009, SSM0024, SSM0027, SEI-A-25-EG-51331016-
0003, SEI-A-25-EG-51331019-0011, SEI-A-25-EG-51331021-0012, SEI-A-25-EG-51331024-0002, 
SEI-N-25-EG-51331016-0015, SEI-T-25-EG-51331019-0014 y SG-0001-2025, formalizados y 
remitidos por la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades (UMAE) No. 
1, "Centro Médico Nacional del Bajío" en Guanajuato, mediante el oficio número 
111901150200/Depto.Abas/054/2025. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en firma de terceros, RFC de Servidores 
Público, CURP, domicilio fiscal, teléfono,- correo electrónico, nombre y firma de terceros; en 
términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0616/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-060-00-CM3, 
012000991117423-136-01, 012M7B997E11322029-CM2, 012M7B997E11522055-CM2, 
012M7B997E11522088-CM4, 012M7B997E11522096-CM3, 012M78997E13322004-CM3, 
012M78997E14622014-CM1, 012M78997E15122006-CM1, 012M7B997E15822003-CM2, 
012M78997E15822007-CM2, 012M7B997l09623-001-01, 012M7B997l123004-CM2, 
012M78997l2423021-CM1, 012M7B997l3623017-CM1, 012M78997l4323001-CM2, 
012N EF001 l02124-006-01, 012N EF001 l02324-019-01, 012N EF001 I02624-026-00-CM4, 
012NEF001I03024-025-01, 012NEF001103424-029-01, 012NEF001104224-003-01, 
012NEF001I08424-009-01, 012NEF001l18624-011-01, 012NEF001118624-016-01, 
012NEF001119024-00S-01, 012NEF001119024-035-01, 012NEF001119024-050-01, 
012NEF001119024-072-01, 012NEF001119024-074-01 , 012NEF001119124-008-01, 
012NEF001T02224-011-01, 012NEF001T11324-001-01, 012NEF001T11624-007-01 y 
012NEF001T11624-008-01, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 095384611 CFB/03664. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, teléfono 
celular, nombre y firma; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo 
establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0617/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
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materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-023-00-CM2, 
012000991117423-095-01, 012000991117423-126-01, 012000991117423-153-01, 
012M7B997E11322032-CM4, 012M7B997E11322034-CM1, 012M7B997E11522058-CM3, 
012M7B997E11522053-CM 1, 012M7B997E13322023-CM2, 012M7B997E15822012-CM5, 
012M7B997l123026-CM3, 012M7B997l123069-CM 1, 012M7B997l3623003-CM2, 
012M7B997l3623014-CM 1, 012N EF001102124-005-01, 012N EF001102124-025-01, 
012NEF001l02624-015-01, 012NEF001103424-019-01, 012NEF001111724-003-01, 
012NEF001118624-010-01, 012N EF001I18624-013-01, 012N EF001119024-029-01, 
012N EF001119024-070-01, 012NEF001119024-071-01, 012N EF001119124-017-01, 
012N EF001I19124-024-01, 012N EF001119124-025-01, 012N EF001 N 11524-005-01, 
012NEF001 N11524-007-01, 012NEF001T02224-004-01, 012NEF001T02524-007-01, 
012N EF001 T02924-003-01, 012N EF001 T03324-005-01, 012N EF001T18524-005-01 y 
050GVR047T00624-014-01, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante el oficio 095384611 CFB/03666. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, teléfono 
celular, nombre y firma; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo 
establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0618/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
23 instrumentos contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, denominados 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

0S0GYR079J\100325-001-00, 0S0GYR079N00425-001-00, 0S0GYR079N00525-001-00, 
0S0GYR079N00925-001-00, 0S0GYR079N01025-001-00, 0S0GYR079N01125-001-00, 
0S0GYR079N01725-001-00, 0S0GYR079N01925-001-00, 0S0GYR079N02025-001-00, 
0S0GYR079N02025-002-00, 0S0GYR079N02025-003-00, 0S0GYR079N02025-004-00, 
0S0GYR079N02025-005-00, 0S0GYR079N02225-001-00, 0S0GYR079N02225-002-00, 
0S0GYR079N02225-003-00, 0S0GYR079N02225-004-00, 0S0GYR079N02225-005-00, 
0S0GYR079N02225-006-00, 0S0GYR079N11024-001 -00, 0S0GYR079N2425-001-00, 
0S0GYR079T00225-001-00 y 050GYR079T01825-001-00, formalizados y remitidos por la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades (UMAE) Gineco Obstetricia del 
Centro Médico de Occidente, mediante el oficio número 141301200200-
12/ ABAS/ ADQ/195/2025. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, folio, número de 
trabajadores, QR, cadena original, registro INFONAVIT, sello digital, clave del elector, año de 
registro, vigencia, domicilio y teléfono; en términos de lo establecido en las fracciones I y III del 
artículo 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0619/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012M7B997E11322080-CM1, 
012M7B997E11522006-CM3, 012M7B997E11522047-CM 1, 012M78997E11522048-CM 1, 
012M78997E15122008-CM2, 012M7B997109623-004-01, 012M7B997l123110-CM2, 
012M7B997l123117-CM1, 012NEF001102324-027-02, 012NEF001102324-036-01, 
012NEF001103024-011-01, 012NEF001103224-026-01, 012NEF001103224-027-01, 
012N EF001103424-001-01, 012N EF001104424-001-01, 012N EF001I12024-002-01, 
012NEF001118624-019-01 , 012NEF001119024-015-01, 012NEF001119024-020-01, 
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Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

012N EF001I19024-024-01, 012N EF001119024-055-01, 012N EF001119024-081-01, 
012N EF001I19024-084-01, 012N EF001119124-019-01, 012N EF001 T01824-003-01, 
012N EF001 T03124-007-01, 012N EF001T13724-001-01, 050GYR047100724-002-01, 
050GYR120N01324-004-01, 050GYR988T00824-047-01 y 050GYR988T00824-066-01, 
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/03663. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico y cargo; por 
ser información considerada como conf idencial, en términos de lo establecido en las fracciones 
I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0620/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-047-00-CM3, 
012000991117 423-066-00-C M3, 012000991117 423-132-00-CM2, 012M7B997E11322027-C M 2, 
012M7B997E11522024-CM3, 012M7B997E11522059-CM1, 012M7B997E13322007-CM3, 
012M7B997E13322009-CM2, 012M7B997E14622005-CM 1, 012M7B9971123039-CM1 , 
012M7B99712323004-CM 1, 012M7B997l2923001-CM2, 012N EF001102324-020-01, 
012N EF001 I02624-032-01, 012N EF001104024-003-01, 012N EF001I11424-002-01 , 
012N EF001I19024-008-01, 012N EF001119024-016-01, 012N EF001119024-033-01 , 
012NEF001119024-039-01, 012NEF001119024-058-01, 012NEF001119024-077-01 , 
012NEF001119024-085-01, 012NEF001 N11824-004-01, 012NEF001T03924-006-01, 
012NEF001T03924-007-01, 012NEF001T03924-007-02, 012NEF001T14624-002-01, 
012N EF001T18524-015-01, 019SHCPIMSS23-001-02, 050GYR019N31423-001-01 , 
050GYR019N34323-006-01 , 050GYR019N34523-002-00-CM2, 050GYR019N36723-007-01 y 
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S2M0037-CM1, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611 CFB/03665. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, nombre y 
firma de terceros, celular; por ser información considerada como confidencial, en términos de 
lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0621/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados SSM0018 y SSM0019, los cuales fueron 
formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal 
Sinaloa y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 35. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial para votar, folio 
de cumplimiento de obligaciones fiscales y número de opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales de materia de seguridad social, domicilio, número de cuenta, banco, folio, cadena 
original, sello digital y código QR, número de serie, sello digital INFONAVIT y rostros en 
fotografía; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido 
en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0622/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados SSM0014, SSM0015 y SSM0016, los 
cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD) Estatal Querétaro y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta 
Nota 28. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en folio de cumplimiento de obligaciones 
fiscales y número de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de materia de seguridad 
social, domicilio, número de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital y código QR, 
número de serie, sello digital INFONAVIT y rostros en fotografía; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0623/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
35 instrumentos contractuales, denominados 012000991117423-085-00-CM4, 
012000991117423-104-01, 012000991117423-164-01, 012000991T17623-010-00-CM2, 
012M7B997E11322014-CM2, 012M7B997E11522001-CM6, 012M7B997E11522002-M3, 
012M7B997E11522043-CM3, 012M7B997E11522065-CM2, 012M7B997E15122007-CM1, 
012M7B997l123024-CM3, 012M7B997l123058-CM4, 012M7B997l123062-CM 13, 
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012M78997l123114-CM 1, 012M7B997l3623013-C M 1, 012N E F001 l02624-024-00-C M2, 
012NEF001I02624-024-00-CM3, 012NEF001102624-040-00-CM3, 012NEF001118624-001-01, 
012NEF001I19024-007-01, 012NEF001119024-059-01, 012NEF001119124-020-00, 
012NEF001119124-020-01, 012NEF001N15724-002-01, 012NEF001T01824-002-00-CM3, 
012N EF001 T03924-009-02, 012N EF001 T06224-006-01, 050GYR047T00624-003-01, 
050GYR120N01324-002-02, 0S0GYR 120N01324-003-02, 0S0GYR988T02823-031 -01, 
0S0GYR988T424-014-CM1, 0S0GYR988T424-019-CM1, 988T00323-024-CM1 y 988T01723-026-
CM1, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/03667. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, teléfono particular, celular, 
correo electrónico, nombre y cargo; por ser información considerada como confidencial, en 
términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 11 3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0624/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
31 instrumentos contractuales, denominados 012M7B997E11322026-CM1, 
012M78997E11422002-CM1, 012M7B997l123023-CM2, 012M7B997l123048-CM1, 
012M78997l123070-CM1, 012M7B997l123078-CM3, 012M78997l123103-CM1, 
012M7B997l223002-CM1 , 012N EF001102124-022-01, 012NEF001102324-005-01, 
012N EF001 l02324-013-01, 012N EF001I02324-028-01, 012N EF001102324-034-01, 
012NEF001I03024-003-01, 012NEF001103424-022-01 , 012NEF001I03424-024-01, 
012NEF001108424-001-01 , 012NEF001111424-003-01, 012NEF001113124-001-01, 
012NEF001119024-030-01, 012NEF001119024-034-01, 012NEF001119024-067-01, , 
012NEF001119024-083-01, 012NEF001119124-021-01 , 012NEF001 N11824-005-01, 
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012NEF001 N12124-006-01, 012NEF001T01824-019-01, 012NEF001T02224-003-01 , 
012NEF001 T02524-020-01, 012N EF001 T02924-005-01 y 050GYR047100724-003-01, 
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio 
095384611CFB/03669. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico y teléfono 
celular; por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en 
las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. • 

ACUERDO CTSP-0625/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públ icas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001I00125-113-00, 012NEF001I00725-
019-00, 012N EF001101225-015-00, 012N EF001101325-058-00, 012N EF001101325-062-00, 
012NEF001I01325-074-00, 012NEF001101425-003-00, 012NEF001101625-001-00, 
012NEF001101625-002-00, 012NEF001101625-003-00, 012NEF001101625-004-00, 
012NEF001101625-005-00, 012NEF001101625-006-00, 012NEF001101625-007-00, 
012N EF001I01625-008-00, 012N EF001101625-009-00, 012N EF001101625-010-00, 
012N EF001101725-011-00, 012N EF001I01725-013-00, 012N EF001101725-016-00, 
012NEF001I01725-019-00, 012NEF001I01725-030-00, 012NEF001101725-031-00, 
012NEF001101725-037-00, 012NEF001101725-040-00, 012NEF001101725-043-00, 
012NEF001I01725-045-00, 012NEF001101725-047-00, 012NEF001101725-050-00, 
012NEF001I01725-051-00, 012NEF001I01725-055-00, 012NEF001I01725-056-00, 
012NEF001I01725-063-00, 012NEF001I01725-065-00, 012NEF001I01725-067-00, 
012NEF001101725-071-00, 012NEF001101725-072-00, 012NEF001I01725-079-00, 
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012NEF001I01725-081-00 y 012NEF001I01725-087-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/03816. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, porcentaje de acciones, nombre, número 
de registro patronal, fi rma y cargo de terceros; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SfPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0626/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001I01725-027-00, 012NEF001I01725-
090-00, 012NEF001I01725-091-00, 012NEF001I01825-020-00, 012NEF001I01825-021-00, 
012NEF001I01825-023-00, 012NEF001I01825-027-00, 012NEF001I01825-028-00, 
012NEF001I01825-030-00, 012NEF001I01825-031-00, 012NEF001101825-033-00, 
012N EF001I01825-035-00, 012N EF001 l01925-001-00, 012N EF001102525-001-00, 
OSOGYR019N01025-001-00, OSOGYR019N01225-001-00, OSOGYR019N01225-002-00, 
050GYR019N01225-003-00, 050GYR019N01225-004-00, 050GYR019N01225-005-00, 
050GYR019N01225-006-00, 050GYR019N01325-001-00, OSOGYR019N01525-001-00, 
050GYR019N01525-002-00, OSOGYR019N01525-004-00, OSOGYR019N02325-001-00, 
OSOGYR019N02425-001-00, 050GYR019N02525-001-00, OSOGYR019N03825-001-00, 
OSOGYR019N03925-001-00, OSOGYR019N04125-001-00, OSOGYR019N04325-001-00, 
OSOGYR019N04425-001-00, OSOGYR019N239-001-00, OSOGYR040T01824-001-00, 
OSOGYR040T01824-002-00, OSOGYR040T01824-003-00, OSOGYR040T01824-004-00, 
050GYR040T01824-005-00 y OSOGYR040T01824-006-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/03819. 
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, nombre, firma y cargo de terceros, 
número de registro patronal, nombre, nacionalidad, ocupación, estado civil, lugar y fecha de 
nacimiento, ocupación, datos bancarios, numero de INE, número de folio de acta de nacimiento, 
identificador electrónico, numero de acta, estado del registro civil, fecha de nacimiento, código 
de identificación, fecha de vigencia, actividades económicas, cedula profesional y ,especialidad; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0627/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001l01325-043-00, 012NEF001101325-
070-00, 012N EF001I01325-071-00, 012N EF001101325-076-00, 012N EF001I01725-088-00, 
012NEF001I01725-089-00, 012NEF001101825-001-00, 012NEF001l01825-002-00, 
012NEF001101825-004-00, 012NEF001101825-006-00, 012NEF001l01825-007-00, 
012N EF001 l01825-008-00, 012N EF001I01825-009-00, 012N EF001l01825-010-00, 
012N EF001101825-011-00, 012N EF001101825-012-00, 012N EF001101825-013-00, 
012NEF001l01825-014-00, 012NEF001101825-016-00, 012NEF001l01825-017-00, 
012NEF001101825-018-00, 012NEF001l01825-019-00, 012NEF001l01825-022-00, 
012NEF001l01825-024-00, 012NEF001l01825-025-00, 012NEF001l01825-026-00, 
012N EF001101825-029-00, 012N EF001101825-032-00, 012N EF001101825-034-00, 
012N EF001112324-001-01, 012N EF001119024-051-01, 012N EF001 T02025-001-00, 
012N EF001T18524-009-00, 050GYR019N00825-001-00, 0S0GYR019N02825-001-00, 
050GYR019N03125-001-00, 0S0GYR019N03225-001-00, 050GYR019N03325-001-00, 
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050GYR019N03525-001-00 y 050GYR019N24524-001-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/03820. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, nombre, firma y cargo de terceros, 
número de registro patronal, nacionalidad, estado civil, lugar y fecha de nacimiento, ocupación 
y numero de seguridad social; por ser información considerada como confidencial, en términos 
de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0628/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción TI, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 
40 instrumentos contractuales, denominados 012NEF001101325-017-00, 012NEF001101325-
056-00, 012NEF001101325-064-00, 012NEF001101325-069-00, 012NEF001101725-001-00, 
012NEF001I01725-006-00, 012NEF001101725-007-00, 012NEF001I01725-015-00, 
012NEF001101725-017-00, 012NEF001101725-021-00, 012NEF001I01725-022-00, 
012NEF001101725-023-00, 012NEF001101725-024-00, 012NEF001101725-028-00, 
012N EF001101725-029-00, 012N EF001 l01725-033-00, 012N EF001101725-034-00, 
012N EF001101725-035-00, 012N EF001101725-036-00, 012N EF001101725-038-00, 
012NEF001101725-039-00, 012NEF001101725-042-00, 012NEF001101725-044-00, 
012NEF001101725-048-00, 012NEF001101725-054-00, 012NEF001I01725-057-00, 
012N EF001101725-058-00, 012N EF001101725-060-00, 012N EF001101725-062-00, 
012NEF001101725-064-00, 012NEF001101725-066-00, 012NEF001101725-068-00, 
012N EF001101725-069-00, 012N EF001 l01725-070-00, 012N EF001101725-073-00, 
012NEF001101725-074-00, 012NEF001101725-075-00, 012NEF001I01725-076-00, 
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012NEF001101725-077-00 y 012NEF001I01725-080-00, formalizados y remitidos por la 
Dirección de Administración mediante el oficio 095384611 CFB/03817. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, celular, correo electrónico, domicilio, nombre, f irma y cargo de terceros, 
número de registro patronal, capital social y porcentaje de acciones; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0629/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados SSM0013 y S9M0040, los cuales fueron 
formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estatal 
Querétaro y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 29. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en folio de cumplimiento de obligaciones 
fiscales y número de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de materia de seguridad 
social, número de cuenta, banco, folio, sello digital, código QR, número de serie, sello digital 
INFONAVIT, número de registro patronal y nombres de tercero; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0630/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/007/2025, CTAA/008/2025, 
CTAA/009/2025, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 22. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de registro INFONAVIT, correo electrónico y número de INE; por ser información considerada 
como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0631/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/001/2025, CTAA/002/2025 y 
CTAA/006/2025, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 21. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de registro INFONAVIT, correo electrónico y número de INE; por ser información considerada 
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como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0632/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales · Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/010/2025 y CTAA/013/2025, los 
cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección de Administración 
mediante Atenta Nota 23. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de registro INFONAVIT, correo electrónico y número de INE; por ser información considerada 
como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0633/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
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03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/014/2025, CTAA/015/2025 y 
CTAA/015/2023, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 25. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, registro 
INFONAVIT, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia fiscal emitido por el 
SAT, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social emitido 
por el IMSS, número de oficio de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social emitido por el INFONAVIT y correo electrónico; por ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0634/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados 17-001-2025 y 17-002-2025, los cuales 
fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) 
Michoacán y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 27. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial para votar, 
registro patronal, registro de INFONAVIT, domicilio, correo electrónico y teléfono; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
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Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0635/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados CTAA/012/2025, CTAA/017/2025 y 
CTAA/011/2024, los cuales fueron formalizados por Nivel Central y remitidos por la Dirección 
de Administración mediante Atenta Nota 26. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial para votar, 
número de registro patronal, registro de INFONAVIT, domicilio, correo electrónico y teléfono; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción 
I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0636/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban las versiones públicas de 
02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados SSM0021 y SSM0022, los cuales fueron 
formalizados por el órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sinaloa y 
remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 36 . 
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de credencial de elector, folio 
de cumplimiento de obligaciones fiscales y folio de cumplimiento de obl igaciones fiscales en 
materia de seguridad social, domicilio, cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital, código 
QR, número de serie, nombre y firma de tercero; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0637/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 01 
Permiso de Uso Temporal Revocable denominado CTAA/004/2025, el cual fue formalizado por 
Nivel Central y remitido por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 24. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en registro patronal y registro INFONAVIT; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en la fracción 
I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 
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11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes 

con números de folio: 

► 330018025012230 ► 330018025002797 ► 330018025012281 
► 330018025012389 ► 330018025009472 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

► 330018025012769 ► 330018025012922 ► 330018025014443 
► 330018025013966 ► 330018025013255 ► 330018025011765 
► 330018025013037 ► 330018025011992 ► 330018025014282 
► 330018025014061 ► 330018025014221 ► 330018025014497 
► 330018025013899 ► 330018025014438 ► 330018025014592 
► 330018025014239 ► 330018025014616 ► 330018025014783 
► 330018025014582 ► 330018025012983 ► 330018025013668 
► 330018025014695 ► 330018025013168 ► 330018025014602 
► 330018025012749 ► 330018025013090 ► 330018025014124 
► 330018025011500 ► 330018025012579 ► 330018025014267 
► 330018025012492 ► 330018025013093 ► 330018025011844 
► 330018025012573 ► 330018025014191 ► 330018025013030 
► 330018025014187 ► 330018025012285 ► 330018025014029 
► 330018025014328 ► 33001802501451 6 ► 330018025014397 
► 330018025014376 ► 330018025014775 ► 330018025011369 
► 330018025014534 ► 330018025009477 ► 330018025014682 
► 330018025014672 ► 330018025012766 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018025012329 ► 330018025014321 ► 33001802501 3959 
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► 330018025010656 ► 330018025011779 ► 330018025014038 
► 330018025014589 ► 330018025013597 ► 330018025014307 
► 330018025014501 ► 330018025011923 ► 330018025013946 
► 330018025012750 ► 330018025013909 ► 330018025012575 
► 330018025013188 ► 330018025012129 ► 330018025014542 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO que a continuación se enlistan: 

► 330018025012320 ► 33001802501 1923 ► 330018025012909 
► 330018025012209 ► 330018025012879 ► 330018025012417 
► 330018025012805 ► 330018025012323 ► 330018025012284 
► 330018025012515 ► 330018025012717 ► 330018025013022 
► 330018025012984 ► 330018025012408 ► 330018025012233 
► 330018025012657 ► 330018025012813 ► 330018025012585 
► 330018025012407 ► 330018025012900 ► 33001802501 1171 
► 330018025012566 ► 330018025012335 ► 330018025012069 
► 330018025012178 ► 330018025012397 ► 330018025012098 
► 330018025012516 ► 330018025012316 ► 330018025012099 
► 330018025012214 ► 330018025012455 ► 330018025012623 
► 330018025012669 ► 330018025012706 ' ► 330018025012902 
► 330018025012969 ► 330018025012358 ► 330018025012225 
► 330018025012655 ► 330018025012581 ► 330018025012577 

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018025009889 

ACUERDO CTSP-0638/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 49 y 78 fracción III de la 
LGPDPPSO vigente. 
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ACUERDO CTSP-0639/05/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la 
LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0640/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de 
Comité, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III 
de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0641/05/2025.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el artículo 45 segundo párrafo y 78 
fracción I de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0642/05/2025.- Se aprueba en lo general, la versión pública de la información, 
respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con 49 fracción 
IV y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0643/05/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la 
información requerida en la solicitud 3300180250094n. La inexistencia de movimientos 
afiliatorios (nombre, registro patronal, fechas de alta y baja, modificaciones salariales) y por 
tanto semanas cotizadas registradas a favor del solicitante con Número de Seguridad Social con 
terminación 716, de conformidad con los artículos 53 segundo párrafo, 55 fracción II y 84 
fracción III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. La no procedencia de lo solicitado, en relación con el Número de Seguridad Social 
con terminación 0013-5, por corresponder a un trabajador diferente por lo que no se tiene la 
certeza jurídica de que la información requerida pertenezca al peticionario, y en caso de 
proporcionar la información se puede afectar derechos de un tercero, de conformidad con lo 
establ·ecido en el artículo 55, fracción IV y 84, fracción III de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0644/05/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la 
información requerida en la solicitud 330018025013668. La inexistencia de movimientos 
afiliatorios (nombre, registro patronal, fechas de alta y baja, modificaciones salariales) y por 
tanto semanas cotizadas registradas a favor del solicitante con Número de Seguridad Social con 
terminación 0108-3, de conformidad con los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la 
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Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La no 
procedencia de lo solicitado, en relación con el Número de Seguridad Social con terminación 
0288-6, por corresponder a un trabajador diferente por lo que no se tiene la certeza jurídica de 
que la información requerida pertenezca al peticionario, y en caso de proporcionar la 
información se puede afectar derechos de un tercero, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por todo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en el proemio de la 
presente, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Ka ria Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de 
Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la Coordinación de Vinculación Operat iva 
y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de 
Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos. 

MIEMBROS DEL C -~TÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

Edgar Alejandro 

Acta de la Tr igésima novena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del de mayo de 2025, 
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